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DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAL
NACIONAL DE ASUNCIóN Y LA SECRETARÍA DEL

AMBIENTE

La Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, en adelante LA UNA, domic¡liada en la Avda,
España 1098, de la C¡udad de Asunción, representada por su Rector, el Prof. Ing. Agr.
PEDRO GEMRDO GONZALEZ y la SecretarÍa del Amb¡ente, en adelante LA SEAIY,

domiciliada en Avda. l"ladame Lynch N'3500 de la Ciudad de Asunc¡ón, representada
por su ¡4in¡stra, la Lic. IYARIA CRISTINA MOMLES PALAREA, suscr¡ben el presente
Convenio de Cooperación, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto pr¡nc¡pal del Convenio es establecer una relación
interinstitucional entre LA UNA y LA SEA¡4 para la cooperación mutua.

CLAUSULA SEGUNDA: Ambas instituciones se comprometen a dar la pr¡or¡dad

necesar¡a al desarrollo de Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico en sus
resoectivos ámbitos de comDetencia.

CLÁUSULA TERCERA: El intercambio de datos, experiencias e informaciones
científicas se realizará en forma amplia y será un compromiso permanente entre LA

UNA y LA SEA¡4.

CLÁUSULA CUARTAT Las instituciones flrmantes de este Convenio se comprometen a
cooperar en las tareas de docencia, investigación y extensión unlversitaria, que
proporc¡onen el ambiente necesario para desarrollar, promocionar y exponer los
avances logrados en virtud de esta cooperación interinstitucional.

CLAUSULA OUINTA: Cualquier aspedo referente a las funciones, obligac¡ones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en este Convenio
Interinstitucional, así como dudas de cualquier tipo o diferencias, serán definidas a

través de adas comDlementarias.

CLÁUSULA SEXTA: Este Conven¡o no excluye la firma de
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Bilaterales y/o ¡4ultilaterales entre las instituc¡ones que forman
organismos públicos, privados, nacionales o internacionales,
actividades similares y/o complementarias.

acuerdos y convenios
parte del mismo y otros
para la realización de

CLÁUSULA SÉPTIMA: La ejecución de las acc¡ones se hará a través de acuerdos
especificos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o representantes
de LA UNA y LA SEA¡.4. Cada a€uerdo específico nombrará a un representante titular y a
un representante suplente, quien e nexo entre ambas instituciones Dára la
planificación y la coordinación
de este Conven¡o. :'' .-¿¡-. ':ji
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CLAUSULA OCTAVA: Este Convenio t¡ene una durac¡ón de c¡nco (5) años, desde la
fecha de su suscripción, transcurridos los cuales se considerará renovado
automáticamente por ambas partes por un período equ¡valente, Podrá ser anulado o
mod¡ficado por causas just¡f¡cadas o por mutuo acuerdo, med¡ante una comun¡cación
escrita real¡zada por cualqu¡era de las partes, con una antelac¡ón de cuarenta (40) días.

CLÁUSULA NovENA: Toda diferencia que Íesulte de la interpretac¡ón o aplicación de
este Convenio se solucionará por vía de la negociación d¡recta.

En la ciudad de Asunción a los 33 días del mes ¿"5r['-Q6 u6o dos m¡t trece,
se firman en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efedo.
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